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GOBIERNO DEL ESTADO 

OFICINA DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR. DEL ESTADO 

C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, Gobernador Constitucional del Estado de Aguascalientes, en ejercicio 
de las facultades que me conceden los artículos- 36, 46 fracciones i y XXW y 49 párrafo tercero de Ja 
Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 1º, 2º, 3º, 4º, 10 fracciones IV y XII!, 11, 14, 15 párrafo 
primero, 16, 18 fracciones I y XIV, 27 fracción VIII, 32 fracciones V y XXI y 45 fracción l de la Ley Orgánica 

"de la AdmipistraciónPúPlíqf! del Estado de Aguascalientes; 3º y 5º de la Ley del Procedimiento Administrativo 
de/."«~staao; de JWuascalíentes, tengo a bien expedir el "REFORMAS Y MODIFICACIONES AL 
~E~l'A~ll;NTO DI;'"~ LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE AGUASCAUENTES", al tenor de la 
s1gu1ente:~.;; \ · 

_/'~~;,r:~·· 
•
1
: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

~i,¿ 

~ ·'~~ue en .. fecha veintiocho de junio del año dos mil veintiuno, se publñcó en el Periódico Oficial del 
Estado de Aguáscalientes el Reglamento de la ley de Movilidad dei Estado de Aguascaiientes, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido e11 el artículo Quinto Transitorio del Decreto 288, para contar con instrumentos 
jurídicos que garanticen . a la sociedad el derecho a la movilidad como expresión de un bien básico o 
fundamental para la vida digna ele las personas, q¡ue les proporcione la posibilidad de desplazarse de un lugar 
a otro, por el medio de transporte motorizado o no motorizado que ellos elijan, pero siempre atendiendo a 
una serie de condicionantes que aseguren la calidad, ia eficiencia, la seguridad y !a higiene como cualidades 
de los desplazamientos, con el fin de reducir ~os tiempos transcurridos en los trayectos para emplear tiempo 
de calidad en familia; así como para consolidar los esfuerzos de actualización del marco jurídico y fortalecer 
la modernización del transporte público en sus diversas modalidades. 

El Reglamento de la ley tiene como objetivo fundamenta! precisar todos aquellos aspectos de la 
movilidad que se encuentran a.lineados. a los derechos humanos, oportunidades, bienes y servicios 
reconociendo al transporte comio un medio para acceder a éstos, garantizando el acceso equitativo de todas 
las,personas al ejercicio de los derechos a la educación, salud, empleo, servicios de calidad, con atención a 
ios grupos con mayor vulnerabilidad, e incorporando el principio de transversaiidad con perspectiva de 
igualdad de género y sosteriibilidad ambiental, en el que se reglamenta el servicio público de transporte y el 
servicio de transporte contratad10 a través de plataformas tecnológicas, asi como las obligaciones y derechos 
de los concesionarios y permisionarios, las tarifas, inspección y verificación del servicio de transporte. 

Así mismo, el artículo 170 del, Reglamento de la ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes, 
establece· los requisitos que las• personas morales interesados deben observar.para acreditar la capacidad 
técnica, jurídica y financiera para el otorgamiento de concesiones para prestar el servicio de transporte público 
de personas en ia modalidad de colectivo. urbano dentro del Sistema Integrado de Transporte Público 
Multimodal de Aguascalientes (SITMA), además de ios requisitos establecidos en los artículos 151 y 152 de 
ia Ley de Movilidad del Estado de Aguascalientes, en los cuales prevé que las personas morales que 
pretendan obtener concesiones para operar servicios de transporte del SiTMA, deberán demostrar, a criterio 
de la autoridad, que cuentan con la capacidad de brindar el servicio a través de infraestructura, material 
rodante, organización administrativa, régimen de seguridad para operadores, operadores especializados y 
garantía de cumplimiento; establecíendo que una vez que se apruebe la solicitud de! interesado, la autoridad 
concederá el plazo que estime prudente, a fin de que el concesionario acredite materialmente que reúne 
todos los reqUisitos en cita y en caso contrario quedará sin efectos la concesión otorgada; por io que al otorgar 
la propia ley de la mateíia un término prudente para que el interesado acredite materialmente que reúne con 
dichos requislt0,s, es dable establecer que no es indispensable que el interesado cuente ai momento de 
presentar su solicitud con la flota vehicuiar con la que pretende prestar el servicio público de transporte, ya 
que la aprobación de la solicitud no es un acto definitivo para el otorgamiento de !a concesión respectiva, por 
lo cual, no es factible que se exija al solicitante que previo a! otorgamiento de ia concesión éste ya cuente , 
con los vehicuios con ios que se pretende operar un servicio, por !o cuai, resulta procedente reformar el 
articulo 170 de! Reglamento de la ley de Movilidad del Estado de Aguasca!ientes, a efecto de otorgar certeza 
jurídica en los procesos de otorgamiento de concesiones y que estos no se vean afectados en sus finanzas 
sin que ·en la especie se cuente con la certidumbre dicho procedimiento,· por no ser un hecho futuro de 
re.alización cierta, ya que su otorgamiento está supeditada al cumplimiento materia! de tales requisitos. , 

Aunado a lo anterior, e! artículo 159 fracción V!i de la ley de Movilidad del Estado de Aguascaiientes 
establece la obligación para que los concesionarios S!TMA acrediten ante ia autoridad que los trabajadores 
que presten ei servicio gocen die las prestaciones laborales y de seguridad social dentro de los treinta días 
posteriores al otorgamiento de la concesión, por io cual, resulta procedente reformar el artículo 170 dei 
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Reglamento de la Ley de Movilidad, ya que al igual que lo setíalado en 1:11 párrafo que antecede, la "''"'r'"'"'"' 
de contar con·operadores se actualiza partir que es otorgada concesión, por lo cual resulta que 
los solicitantes cuenten con obligaciones afectas seguridad social de operadores cuando aún no tiene 
la calidad de concesionario, por ello efecto de dar certeza soiícitudes de las personas 
morales, es opo_rtuna la reforma '"'"'n'''""'"'''! 

Así mismo, en mencionado articulo 170 fracción Xi del '""'rn"""''"'""' 
requisitos, por ello, necesario reformar dicho articulo para dar ce11eza 
personas morales interesadas obtener concesión del SITMA, deben acreditar 
solicitud de mérito 

Por otro en el articulo S;;:ixto Transitorio del estableció que concesiones 
otorgadas con anterioridad expedición del Código Urbano para e! Estado de Aguascalientes, publicado 
en fecha veintinueve de mayo dos mil estarán al procedimiento de renovación de 
concesión del presente ReG1lamento, 
embargo, la fecha correcta del rnencionado Urbano lo es fecha veintinueve de mayo 

mil novecientos noventa y cuatro, no existe dentro del Reglamento que nos 
ocupa, por ello, y a efecto de dar certeza jurídica respecto de la normatividad a que se refiere dicho n'"'r"'""' 
legal, resulta procedente reformar mismo, y establecer fect·1a correcta Urbano. 

A efecto mayor lo anteriormente descrito, se inserta presente el cuadro 
cornparativo correspondiente: 

.............. -~. ...... . TExro v1GeÑ"Te·~--······-···~---·r·-··---~--_ ............ _____ REFo.FíMA ··-···~--·-·····-1 
~Artlcui0" 170. La solicitud que formule la persona r·Artieulo 170. ... . ··-······-~·¡ 
t moral interesada en obtener una concesión 1 1 

I SITMA, deberá contener además de lo señalado i 
1 el artículo 152 de la ley, lo siguiente: 1 1 

1 . 1 i 
1 i. cantidad de vel1iculos que pretende 1 t al X. ... 
1 operar rnedíante la concesión 1 

l 11. Copía certificada de la carta poder que 1 

1 acredite representación persona 1 

1 actúe nombre de la persona coiectiva: . 
1 . i 

l m. slmpli:: identificación oficial del ! 
'¡· rep· re_ sentante 1 i 
l 1v. cédula de inscripción en el 1 

1 anterior: 

1 

comprobante de liomiGilio fiscal 1 

Aguascalientes; j 

constancia de registro 1 

persona 1 
1 

' . 1 tlSCal 1 

fiscal inmediato \ 
1 
1 

de cumolímiento 1 

sent!do ' positivo ¡1 

/:\dmlnistración 

1 
documerltos que 1 

o posesión del in.rnuebie 1 

adrmrnstrat1vas, 
1 

persona moral ¡ 
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X. Copia simole de la documentación que 
acredite la disponibilidad del equipamiento y 
asistencia para los servicios de mecánica 
automotriz; 

XI. Archivo digital que contenga los XI. .•. 
documentos denominados Anexos, que deberán 
contener los siguientes elementos: 

a) Documento Anexo 1 a) ... 

1._ Filosofía institucional (misión, visión, 1. al 3 •... 
valores y objetivo). 

2. identidad corporativa (logotipo y diseño 
corporativo). 

3. Esquema administrativo y organizacional 
describiendo por lo menos los siguientes 
aspectos: 

3.1. Directorio de la asamblea de accionistas. 

3.2. Directorio del consejo de administración y 
sus comités. 

3.3. Direceión general. 

3.4. Estructura organizacim1al. 

3.5. Auditoria interna. 

3.6. finanzas. 

3.7. Pianeaciórí. 

4. Modelo de negocio, el cual que debe · 4. Se deroga. 
incluir costos operativos, reemplazo, 
financiamiento, depreciación de vehículos, 
políticas de inversión, plan de renovación de flota, 
y crecimiento a 1 O años. 

5. Políticas de calidad. 

1

6. 

7. Modelo _de gestión de la operación (nivel 

P_o!íticas y lineamientos internos. 

estratégico, nivel táctico y operativo). 

b) Documento Anexo 11 

1 
3.1. Asignación de operador a vehículo. 

5. ai 7 .... 

b) al e) .. 1• 

Oc1tubre 25 de 2021 
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supervisor. 

3.3. Despacho y 

3.4. Proceso lavado. 

3.5. Proceso entrada taller. 

3.6. Proceso de liquidación. 

4. Políticas institucionales. 

4. Gestión de ética. 

4.2. Genera! administración financiera. 

4.3. Seguridad información. 

4.4. Eficiencia administrativa. 

4.5 .. 
ambiental. 

social. empresarial y 

activos (planificación 
operación, programa de 

rmlntenimiento y de inversiones). 

c) Documento Anexo 111 

1. Gestión recursos hurnanos 
(procedimiento 
programa de y programa de 
c<;rtificación personal). 

Manual protocolos en caso 

2. 1. Siniestro. 

2.3. 

2.4. Robo bordo de vehlculo. 

25. 

intensa. 

27. 

2.8, operadores en el 

2,9 ele 

continua para 

(Edición Vespertina) Pág.5 
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d) Documento Anexo IV d} .•. 

1. Plan de negocio, que contenga a detalle 1 .... 
la siguiente información: · 

1.1. Estructura de costos. 
1.1. Premisas· macroeconom1cas: Inflación, 
tipo de cambio, tasa de interés entre otras. 

1.2. Balance general. 1.2. Monto de inversión: Inversión en flota 
vehicuiar y otras inversiones asociadas a la 

1.3. Estado de resultados con proyección a 10 prestación del servicio de transporte. 
años. 

Xi!. Relación pormenorizada de los vehículos 
y operadores mediante la exhibición de los 
siguientes documentos: 

a) Relación vehicu!ar 

1. Copia simple de la documentación que 
acredite la propiedad o posesión de los vehículos. 

, 
2. Copia simple de ia documentación que 
acredite la cobertura de daños a terceros de los 
vehículos. · 

1.3. Gastos de operación y mantenimiento: 
Estructura de costos y gastos para cumplir 
con la prestación del servicio de transporte. 

1.4. Programa de renovación de la flota 
vehicular. 

1.5. Estructura de financiamiento del monto de 
Inversión y reinversiones de la flota vehic11.1iar 
y otras inversiones asociadas a la prestación 
del servicio de transporte. 

1.6. Estados financieros: Estado de 
resultados, flujo de efectivo y balance general. 

1.7. indicadores financieros: Tasa l11Jtema de 
Retomo (TIR), Valor Presente Neto· (VIPN), 
periodo de recuperación de la inversión y. 
razones financieras. 

la proyección de los estados financieros será 
a 10 años. 

XII. Relación de vehículos con los que se 1 
pretenda prestar el seNicio de transporte 
·público, mediante la exhibición de los 
siguientes documentos: 

1. Ficha dei fabricante o descripción ql.lle 
contenga las especificaciones técnicas de los 
vehículos con los que se pretenda prestar el I 
se!"Vicio de transporte público; · · 

2. Carta compromiso en la que . se 
establezca el periodo de tiempó en qQ.ie se 
obliga a tener en disposición el parque 

3. Copia simple de !a tarjeta de circulación vehicu!ar con el que se pretende prestar el 
o, en su defecto, permiso para circular sin placas. servicio.de transporte público; y 1 

4. Archivo de Excei (hoja de cálculo) 3. Archivo de Excei (hoja de cálculo) I 
denominado Formato Revisión Vehicular que denominado Formato die Relación Vehicu!ar 
contenga·: marca, modelo, año, número de serie, que contenga: marca, modelo, año, segmento, ' 
número de motor, número <;le factura, número de 1 tipo de combl!istibie y capacidad vehicular de 
póliza y vigencia del seguro die daños a terceros, I !os vehículos con los que se pretenda prestar 

· capacidad vehicular, placas o permiso. el seNicio de transporte público. 

b} Relación de Operadores 

1. · Copia simple de identificación oficial de 
!os operadores. 

En el supuesto que la persona moral 
peticionaria de la concesión disponga al 
momento de instar su solicitud con los 
vehículos con los que pretenda prestar e! 
servicio, deberá incorporar al Formato de ¡ 
Re.!aciórn . Ve!iicu!ar: el número de serie, · 
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··-~-~····-·········-··~·-·~···~···------'--'"'"'"~ '"''''-'~""""-·-~-------------
2. Copia simple de la CURP de los número de motor, número de f¡¡¡ctura, número 
operadores. de póliza y vigencia del seguro, número de 

3. Copia simple del documento que acredite 
que el operador cuenta con seguridad social. 

4. Copias· simples de las licencias de 
conducir "Tipo A" emitida en el Estado de· 
Aguascalientes, que se encuentre vigente. 

5. Archivo de Exce! (hoja de cálculo) 
denominado Formato Relación de Operadores 
que contenga: nombre, domicilio, número 
afiliación del Segu~o Social, CURP, tipo de 
y número de licencia de conducir "'"'"'"'"º 

placas o permiso para clrculcu placas; así 
como anexar a la sofü::ltud: simple de la 
documentación que acredite propiedad o 
posesión de los vehículos; simple de la 
documentación que acredite cobertura de 
daños a t~rceros de los y copia 
simple de la de circulación o, en su 
defecto, para circular sin placas. 

XIII. Señalar domicilio ciudad XIII. XIV.,,, 
Aguascalientes, Aguascalientes. para oír y recibir 
notificaciones, así como proporcionar teléfono y 
correo electrónico de contacto: 

XIV. . Los demás que establez9a la 
convocatoria respectiva. 

El cumplimiento 
ley, el presente ..,.,....,,,,""'""'"' 
respectiva será verificados por 
General SITMA. 

solicitantes para obtener concesión 
SITMA, deberán los requisitos en los 

y términos que establezca la CMOV. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO SEXTO. 
concesiones 

Por lo antes expuesto y con apoyo en las 
siguientes: 

TRANSITORIOS 

la de las 

ínvocadas he tenido bien expedir las 

Articulo Sexto Transitorio "u"""''~"'u 
ambos 

MOVILIDAD C>EL ESTADO ,i\GUASCALIENTES 

Articulo 170 .... 

XL ... 



Pág. 8 (Edición Vespertina) 

a) ••• 

1. a!3 .... 

4. Se detoga. 

5. al 7 .••• 

b) al e) ..• 

d) ... 

1~ ... 

PERIÓDICO OFICIAL Octubre 25 de 2021 

1.1. Premisas macroeconómicas: Inflación, tipo de cambio, tasa de interés entre otras. 

1.2. Monto de inversión: Inversión eA flota vehicu!ar y otras inversiones asociadas a la prestación 
del servicio de transporte. 

1.3. Gastos de operación y mantenimiento: Estructura de costos y gastos para cumplir con la 
prestación de! servicio de transporte. 

1.4.- Programa de renovación de la flota vehicular. 

1.5. Estructura de financiamiento del monto de inversión y rei1rtrversiones de la flota vehicular y 
otras inversiones asociadas a la prestación del servicio de trarfsporte. 

1.6. EstadQs financieros: !Estado de resultados, flujo de efectivo y balance general: 

1.7. tndicadores Financierios: Tasa Interna de Retomo (TIR), Valor Presente Neto (VPN}, periodo 
de recuperación de la inversi61n y razones financieras. 

La proyección-de los estados financieros será a 10 años. 

XII. Relación die vehículos con los que se pretenda prestar el servicio de transporte público, 
mediante la exhibición de los siguientes documentos: 

1. Ficha del fabricante o descripción que contenga las especiíficaciones técnicas de los 
vehículos con «os que se pretienda prestar el servicio de transporte público; 

2. Carta compromiso en ia que se establezca el periodo de tiempo en que se obliga a tener en 
disposición ei parque vehicuiar con el que se pretende prestar el servicio de transporte público; y 

3. Archivo de Excei (hoja de cálculo) denominado Formato de Relación Vehicular que contenga: 
marca, modelo, año, segmento, tipo de combustible y capacidad vehicu!ar de los vehículos con los 
que se pretenda prestar el servicio de transporte público. 

·En ei supuesto que la persona moral peticionaria de la concesión disponga al momento de 
instar su solicitud con !os vehículos con los que pretenda prestar el seroicio; deberá incorporar al 
Formato de Relación Vehlcular: el número de serle, número de motor, número de factura, número de 
póliza y vigencia del seguro, número de placas o permiso ¡para circuiar sin placas; así como anexar a 
la solicitud: copia simple de le! documentación que acredite ia propiedad o posesión de !os vehículos; 
copia ~imple de la documentación que acredite la cobertura de daños a terceros de los ve!hícuios; y 
copia simple de ia tarjeta de c:irculación o, en su defecto, permiso para circular sin placas. 

X!!l.alaXIV .... 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO SEXTO. la vigencia de las concesiones de transporte urbano y foráneo en taxi otorgadas 
con anterioridad al veintinueve de mayo de mil novecientos rmventa y cuatro, no estarán sujetas ai 
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procedimiento de renovación de la concesión señalado en la Sección Cuarta del Capitulo XV del 
presente Reglamento. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Las presentes ,..,n'""""" y Modificaciones Reglamento de la Ley de Movilidad 
Estado de Aguascalientes, de su publicación Periódico Oficial del Estado 
de Aguasc.alíentes. 

Dado en el Palacio Gobierno, sede Poder Ejeci;tivo Estado de Aguascalientes, a los veinticinco 
dfas del mes de octubre del afio mil veintiuno. 

ATEN AMEN E 

C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAl 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL QEL ESTADO DE AGUASCAUENTES 

LIC. JUAN MANUEi. FLORES fEMA1" 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

MDS. RICARDO ALFREDO SERRANO RANGEL 
COORDINADOR GENERAL DE MOVIUDAD 
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NO ICE: 

GOBIERNO DEL ESTADO . . 

PODER EJECUTIVO Pág. 

OFICINA DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO: 
Reformas y Modificaciones al Reglamento de la ley de Movilidad del Estado de Aguascaiientes . . . . 2 

e o N Di e! o NE s: --------------. 
"Para su observancia, ias leyes y decretos deberán publicarse en ei Periódico Oficial del Estado y entrarán en 

vigor al día siguiente de su publicación.- Cuando en la Ley o decreto se fije la fecha en que debe empezar a regír, su 
publicación se hará por lo menos tres días antes de aquélla". (A.'1ículo 35 Constitución Local). 

Este Periódico se publica todos los Lunes.- Precio por suscripción anual$ 867.00; número suelto$ 4 LOO; atrasado 
$ 49.00.- Publicaciones de avisos o edictos de requerimientos, notificaciones de embargo de las Oficinas Rentísticas del 
Estado y Municipios, edictos de remate y publicaciones judiciales de esta índole, por cada palabra$ 2.00.- En los avisos, 
cada cifra se tomará como una pallabra.- Suplementos Extraordinarios, por plana$ 716.00.- Publicaciones de balances y 
estados financieros$ 1,005.00 plana.- Las suscripciones y págos se harán por adelantado en la Secretaría de Finanzas. 

Impr,eso en los Talleres Gráficos del Estado de Aguascalientes. 


